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OPINIÓN

Eliminar el IVA a la
vivienda por 12 meses
Pablo Morales
Director Carrera de Contador Auditor

Universidad de Las Américas

En medio de un escenario marcado por altas tasas
de interés, menor acceso al crédito y una desacele-
ración en el sector inmobiliario, ha surgido con fuerza
la propuesta de eliminar el IVA durante un año para la
compra de viviendas. La medida, que a primera vista
resulta atractiva, abre una discusión relevante no solo
desde lo económico, sino también desde la educación
financiera y la toma de decisiones informadas. Partamos
por lo esencial. En Chile, la compra de viviendas nuevas
está afecta a IVA, lo que incide directamente en el
precio final que paga el comprador. En ese contexto,
el Ministerio de Hacienda señaló que una medida de
este tipo podría traducirse en un ahorro aproximado de
entre un 10 y un 15% en el valor del inmueble, lo que
representa un incentivo relevante para quienes están
evaluando adquirir una propiedad. El objetivo apunta
a reactivar el sector inmobiliario y facilitar el acceso a
la casa propia en un contexto económico desafiante.
Desde esa perspectiva, el beneficio es evidente. Una
menor carga tributaria facilita el acceso a la vivienda,
especialmente si tomamos en cuenta que el finan-
ciamiento se ha vuelto más exigente. Además, puede
dinamizar el sector inmobiliario, reactivar proyectos
detenidos y generar efectos positivos en el empleo y
en la cadena productiva asociada a la construcción.
Sin embargo, como toda medida de carácter temporal,
su verdadero impacto dependerá de cómo sea com-
prendida y utilizada por las personas. Aquí es donde
la conversación se vuelve interesante.
Una rebaja tributaria de este tipo no necesariamente

implica que comprar siempre sea la mejor decisión. El
precio de una vivienda es solo parte de la ecuación.
También están el costo del crédito, la estabilidad
laboral, el nivel de endeudamiento y la capacidad de
pago en el largo plazo. Si estos factores no se anali-
zan con detención, el incentivo puede transformarse
en una decisión apresurada. Por eso, más que ver
esta propuesta como una oportunidad inmediata de
compra, conviene interpretarla como una ventana
que requiere planificación. Quienes evalúen comprar
deberían preguntarse, por ejemplo, si cuentan con
un pie suficiente, si pueden enfrentar escenarios de
tasas de interés variables y si su nivel de ingresos
es consistente con el compromiso financiero que
implica un crédito hipotecario. Otro punto relevante
es entender que, en la práctica, parte del beneficio
podría ser absorbido por el mercado. Si la demanda
aumenta de forma significativa en un periodo acotado,
es posible que los precios de los inmuebles se ajusten
al alza, reduciendo el impacto real de la medida. No se
trata de una certeza, pero sí de un comportamiento
económico que ya se ha observado en otras ocasiones.

EDITORIAL

Pisco: identidad que se debe proteger

En el Día Nacional del Pisco, la Región de Coquimbo no solo celebra uno de sus
productos más emblemáticos, sino también una tradición profundamente ligada
a la identidad, la historia y el esfuerzo de miles de familias que por generaciones

han dado vida a los valles del norte.

Hablar de pisco es hablar del norte de Chile.
De sus valles, de su tierra, de su clima y, sobre
todo, de las personas que durante décadas han
construido una cultura ligada al trabajo agrícola y
a la producción pisquera. Por eso, el Día Nacional
del Pisco no puede limitarse únicamente a una
celebración comercial o gastronómica. También
debe ser una instancia de reflexión sobre la
importancia de proteger una denominación de
origen que representa identidad, patrimonio y
desarrollo regional.
La industria pisquera ha sido históricamente

uno de los motores económicos y sociales de las
regiones de Coquimbo y Atacama. Detrás de cada
botella existen agricultores, pequeños producto-
res, cooperativas, temporeros, transportistas y
familias completas que han levantado su vida en
torno a esta actividad. En comunas y localidades
rurales, el pisco no solo genera empleo: también
mantiene vivas tradiciones, costumbres y formas
de vida que son parte del ADN del norte chileno.

Por ello, defender la denominación de origen
no es un mero acto administrativo o jurídico. Es
proteger una historia construida por generaciones.
Es resguardar el valor de un producto único, cuya
calidad y características están profundamente
ligadas al territorio donde nace.

En tiempos donde la competencia internacional
y las disputas comerciales continúan presentes, el
desafío debe ser avanzar unidos en la promoción
del pisco chileno, fortaleciendo su posiciona-
miento y apoyando especialmente a los pequeños
productores, quienes muchas veces enfrentan
dificultades económicas, sequía y altos costos
de producción.
La defensa del pisco también pasa por valorar

lo propio. Por entender que detrás de esta bebida
existe cultura, turismo, identidad y una cadena
productiva que sostiene a miles de familias en
los valles del Elqui, Limarí y Choapa.

Hoy, más que nunca, proteger el pisco es proteger
la historia y el futuro del norte de Chile.

OPINIÓN

El machetazo
del ex Ministro
Grau con el
DS49
Pablo Cuadra Corrales

Seremi de Vivienda

y Urbanismo

El recorte más grande de sub-
sidios para familias vulnerables,
el DS49, es parte de la realidad
que dejó el gobierno anterior. En
la Región de Coquimbo, la dismi-
nución alcanzó un 63%, pasando
de 1.252.566 UF en 2025 a solo
468.433 UF para 2026.

Detrás de estas cifras hay miles
de familias que esperan hace
años una solución habitacional
digna. Familias que no pueden
seguir esperando ni ver cómo los
proyectos se retrasan indefinida-
mente producto de decisiones
que afectaron directamente la
capacidad de respuesta del Estado.
Frente a este escenario, po-

díamos quedarnos lamentando
el problema o asumir la respon-
sabilidad de avanzar. Y optamos

por lo segundo.
Gracias al compromiso y al tra-

bajo de los equipos del Ministerio
de Vivienda y Urbanismo, hoy
estamos impulsando medidas
que permitan recuperar capacidad
de gestión, acelerar procesos,
ampliar coberturas y abrir nuevos
programas que respondan a las
necesidades reales de las personas.
Sabemos que el déficit habi-

tacional sigue siendo una de las
mayores urgencias sociales del
país, y por eso nuestro foco está
puesto en encontrar soluciones
concretas, con eficiencia, inno-
vación y sentido de urgencia.
Porque cuando las familias ne-

cesitan respuestas, lo responsable
es hacerse cargo y trabajar para
resolver. En eso estamos.
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